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I M l f l ! 

Reótificadón dél Padrón-J dé- Uábi ian 
tes de 31 de Diciembre de i 9 i l 

C P R G U L A R 

A ios Aícaldes y SacrétaiHos 
de Ayunta mi enio 

]En el BOLETÍN OFICIAL dé la vilS?1 ÔL>ET,N<)üFICIÂ  %.^ f ' pudiera á a r lugar, lie de advertirles 
l \ W ^ ^ n ^ ^ ^ suma que tiene el 

ferviente, del Gobierno, que se -pro*-
ceda a su mayor peí féce ionamieoto , 
eon el fin de que constituyan Regis
tros fidedignos de i ó d a la poblac ión 
que tiene derecho a la ení is ión de 
su voto, para que pueda ej ercitar 
éste debidamente, subsanando" de
fectos que provienen, en su mayór 
par té , de premuras ine^udibijEs.: 

Por lo tanto, las siete re iácidnes y 
nota que se solicitan en la x mencio
nada Circular, deben remitirse a la 
Delegación pro yin cialf de. Estadís t ica 
(plaza de San Isidro, 4,1 entresuelo),-
dentro de los plazos seña lados , sin 
que éstps puedan ser ampliados, por 
lo que antes de imponer^las sancio-

i nes a qu^ la morosidad de algunos 

al.|dígi 29 de N o v i e m b r e ' ú l t i m o , se 
infertó una Circular del Señor Dele
gado provincial del Instituto Nacio
nal de Estadís t ica , de 26 de dicho 
nies, dirigida a los Señores Alcaldes 
y Secretarios de Ayuntamiento, dan
do instrucciones concernieptes a la 
demisión de las siéte relaciones di
manantes de la Rectificación del 
Padrón Munic ipa l del año actual, lo 
que tiene una gran importancia en 
el taomento presente, ya que en su 
viítud se han dé mantener los Cen-
*0? Electorales en condiciones de 
Seí utilizados cuando fuere preciso. 
. X a mene iónada Circular fué remi-

directamente a los respectivos 
^^untamientos, por la Delegación 
provincial de Estadís t ica , el d ía 

^ e l mes actual, ¡ 
Es públ ico y notorio qpe los Cen-
? electorales vigentes adolecen de 
andes defectos, por lo que debe 

ser arspiración ^genéraL y es deseíT ^nstificaTen-una mayor demora. 

portancia suma que tiene el 
servicio que se solicita. 

Ü iehos plazos, son los siguientes: 
Ayuntamientos inferiores a c inco 

m i l habitantes de Derecho, según la 
pob lac ión de 1940, o sea^ todos los 
de la provincia', a excepción de los 
que se expresan en adelante, el 20 de 
E n e r ó . 

Ayuntamientos hasta veinticinco 
m i l habitantes, que afecta a Astorga, 
L a Bañeza , L a Pola de Gordón, Pon-
ferrada y Vil íabl ino, el 31 de Enero. 

Ayuntamientos hasta cien m i l ha
bitantes, ún i camen te León, el 15 de 
Febrero. 

Estas fechas se en tende rán como 
l ímites de plazo para el envío de las 
relaciones mencionadas, y sólo ha
b r á la tolerancia de tres o cuatro 
días siguientes, 'como m á x i m o , por 
retraso de la correspondencia, salvo 
los casos en que las comunicaciones 

Hay que tener muy en cuenta lo 
que se expresa en la Circular de ^6 
de Noviembre (citado, acerca 'del 
ct íncepio de cabeza de familm, ser
vicio domás t ico , etc., con ei fin de 
evitar repapos que re t r a sa r í an el 
cumplkmenlo pleno del servicio, en 
detrimento de éste. 

Es da excepcional importancia lo 
que se empresa en la Circular citada, 
acerc^.de ios certificados de nuevos 
residentes, que se expidiéron en J u -
nio del a ñ o actual, en precedencia 
al Referéndum, pues esta es la oca
sión de entrar en plenitud de dere
cho, los que ingresaron tan solo en 
las listas manuscritas adicionales. 

Sobre ello, l lamo la a t enc ión de 
ios Alceldes y Secretarios -de los 
Ayuntamientos, para que comprue
ben con el mayor detalle los men
cionados certificados y que recuerf 
den a los que pudieran haber adquí'-
rido dicha c o n d i c i ó n de residentes, 
sin haberlo justificado—caso muy 
frecuente en funcionarios púb l i cos , 
civiles y militares—, la|Rec6^idad de 
que lo hagan a la mayor urgéntpia. !l 

Espero de todas 1̂ $ Autóñ^J&es a. 
quienes me dirijo, q ü $ ^ 1 f w $ i í d o 
su celo e in terés por servicio de tan 
destacada e n j u n d i a . ^ c o a á y u v a r á n a 
su mayor exactitud ^ef ic iencia , evi
t á n d o m e el tener que. recurrir á me
didas coercitivas. 

León, 9 de Diciembre de 1947. 
4125 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 



lEFATORA DE OBRAS P U A S Provincia de ledo 
PERMISOS DE CONDUCCION 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Noviembre de 1947. 

Mmero 

orden 

5.893 
5.894 
5.895 
5.896 
5.897 
5.898 
5.899 
5.900 
5.901 
5.902 
5.903 
5.904 
5.905 
5.906 
5.907 

Clase 

2.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
^ a 
¿ a 
2,a 
2.a 
2.a 

N O M B R E S 

Euginio Cadierno Santos... . . 
losé Eladio Barrios Garc ía . . . 
Lorenzo Miguel Robles Fdez. 
Salustiano Villán Martínez. . . . 
Alfredo Gallego Manrique.. . . 
David Méndez H u e r g a . . . . . . . . 
Bernardo Villazón Vi l lar r ica . . 
Guillermo Marcos Martínez.. . . 
Julián Martínez Rodríguez. . . . . 
Manuel González Fernández... 
Antonio Santamaría González. 
Aquiles Perfecto JRubio Blanco, 
José Antonio Gánal'Menéndez 
Gregorio Ramón Diez Rey . . 
Francisco de Asis Marcelino Severiano 

Abella Clanco 

N O M B R E S 

Del padre 

Joaquín. ., 
'acinto...< 
Manuel. . . . 
inocencio., 
Antonio.. 
A n g e l , . . . 
Luis.. . . . . 
Lorenzo.. 
Leonardo 
Nicolás. , . 
Antolín.. . 
Antonio.. 
Benigno.. 
Lucio 

De la madre 

Leandro. 

Ramona.. . . 
Amparó . . . . 
Francisca... 
Tomasa . . . . 
María Rosa. 
Antonia . . . . 
Maria 
Ubalda . . . . . 
Concepción, 
Ange l a . . . . . 
Josefa. . . . . . 
Catalina.. . . 
Dolores 
Obdulia . . . . 

María 

Día 

N A C I M I E N T O 

MES 

Enero 
Septiembre. 

24 M a r z o . . . . . . 
19 junio 
29 Ene ro . . . . . . 
27 Tulio. 
16 
16 
18 

Año 

Mayo 
Diciembre,. 
Diciembre 

5lFebrero... . 
Octubre . . . . 
A b r i l . . . . . . . 
Diciembre. 
Noviembre, 

A b r i l . 

1922 
1924 
1923 
1924 
1927 
1927 
1924 
1923 
1927 
1927 
1910 
1915 
1926 
1927 

1919 

L U G A R 

Nogarejas 
Lada-Langreo... 
León., 
Robles de Torio. 
V a l de S. Román 
V i l l a b r a z . . . . . . 
Poelles-TillaTiciosa... 
Trobajo Camino.. 
Poferrada . . . . . . 
Boñar 
Rebollar de los Oteros 
Gordoncil lo. . . . . 
G i j ó n . . . . . . . . . . ' . 
Vilfimér 

Astorga. 

Provincia 

León. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
León. 

Idem. 

León, 2 de Diciembre dé 1947.—El Ingeniero Jefe, F . Roderos. 4042 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

MOVIMIENTO DE FONDOS Día 22 de Noviembre de 1947 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R IO 
Existenciá del día 9 de. Noviembre de 1947. . . . . . . . . 
Recaudado hasta el día de la fecha. . . . . . . . . . . 

'i . - • . ' TOTAL. ' ' .. .. ... , . 
Fagos efectuados. . • . . . . • • • • • • . 

E X I S T E N C I A para el día 2é de Noviembre de 1947. . . 

P R O C E D E N C I A 
De fondos netamente provinciales.. . . . . 
Construcción de caminos vecinales, 5.° c'oncurso. . 
Conservación de caminos vecinales. . , . 
Dietas de la Jefatura de Obras Públicas. . . . . 
Aportación de los pueblos para construcción de caminos vecinales 
Construcción de nuevos caminos. . . . . . . 
Conservación extraordinario . . . . . . . 

Total igual a la existencia. 

S I T U A C I Ó N 
E n la Caja provincial. . . . . . 
En lá cíe del Banco de España. . . . 
E n papel a formalizar. . . . . . . 
E n cíe Banco de Bilbao. . . . . • 
E n ele Banco de Santander. . . . . 
E n cíe Banco Español de Crédito. . 
E n la Libreta del Monte de Piedad y Caja de Ahorros. 

Total igual a la existencia . . . 

Pesetas 

3.284.907 
294.738 

3.579.645 
183.190 

3.396.454 

2.745.600 
22.530 

466.245 
162.077 

1 

3.3% 454 

300.752 
6.978 

17.324 
357.156 
876.204 
475.483 

.362.553 

3.396.454 

Ct8. 

48 
13 

61 
67 

94 

31 
26 

51 
32 
54 

94 

70 
69 
84 
71 
61-
60 
79 

94 
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P R E S U P U E S T O EXTRAORDINARIO 
Existencia del día 9 de Noviembre de 1947 
Recaudado hasta el día de la fecha. . 

' TOTAL. . . 
Pagos efectuados. . . . . . . . .• . . 

E X I S T E N C I A para el día 23 de Noviembre de 1947 

S I T U A C I Ó N 
En la Caja provincial. . 
En papel a formalizar. 
En ele del Banco de Bilbao-

Total igual a la existencia 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE CONTRIBUCIONES 
Existencia del día 9 de Noviembre de 1947. 
Recaudado hasta el dia de la fecha. 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . , . . 

E X I S T E N C I A para el día 23 de Noviembre de 1947 

— S I T U A C I O N 
En la Caja provincial. . . . . . . . . . . . . » 
E n pápel a formaHzar. . . . . .. . . . . ' .* . . 
En la Libreta del Monte de Piedad y Caja de Ahorros . . . . . . 

Total igual a la existencia . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA MITIGAR 
EL PARO OBRERO 

Existencia del día 9 de Noviembre de 1947 
Recaudado hasta el día de la fecha . 

Pagos efectuados . 
TOTAL. . . . . , 

E X I S T E N C I A para el día 23 de Noviembre de 1947 

Pesetas Cts. 

89.882 
68.124 

158.006 
1.342 

67 
27 

156.664 

11.408 

145.255 

156.664 

533.169 
269.155 

802.325 
448.168 

354.156 

193.056 

161.100 

354.156 

94 
34 

60 

87 

73 

60 

79 
43 

22 
83 

39 

39 

00 

39 

León, 23 de Noviembre de 1947,-El Jefe de Contabilidad,Xtiís de la Vma.-V.0 B , ' : Él Interventor acctal., A Selvd det Pozo 
v SESION D E 22 D E N O V I E M B R E D E 1947 

La Comisión Gestora acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia. 
E l Presidente, E l Secretario, 

J . del Rio , José Peláen 4014 

tífflara le la ProDledad Drliana de la 
provinciaje León 

^tracto de las Bases del Concurso 
í̂ a la provisión en propiedad de la 
mza de Letrado-Asesor de esta Cor

poración 
Ser español, estar domiciliado y 

Ur habitualmente en León, ins-
I pto como Colegiado en el Iltre. Co-
| eS¡o de Abogados de León, con des-
i|?cho abierto en la misma Capital y 

wcicio mín imo profesional de ciñ
ó n o s . 

Presentar coa la • documentación 
^r^0nal dos trabajos: el uno sobre 
^'cio crítico de la nueva Ley de 
te,.Petidamientos Urbanos» y el otro 
íeur^nte a «Los Ayuntamientos en 

ación con la propiedad urbana: 

gravámenes municipales que pesan 
sobre la misma, planes de urbaniza
ción, mejora interior y ensanche de 
poblaciones; su estudio y crítica.» 

Podrán ser tenidos en cuenta y 
apreciados libremente los méritos 
profesionales de los concursantes, 
trabajos jurídicos publicados en re
lación con la propiedad urbana y 
años de ejercicio profesional. 

Dentro de las anteriores condicio
nes, se atendrá este Concurso a las 
normas de la Ley de 25 de Agosto 
de 1939, sobre excombatientes y de
más de aplicación. 

El fallo del concurso se hará por 
uu Tribunal integrado por el Sr. Pré-
sidente de la Cámara o miembro 
que éste designe de su Junta de Go
bierno, el Secretario de la misma, un 
representante del Colegio de Aboga

dos de León y un miembro de la 
Delegación Provincial de Excomba
tientes. 

El Letrado Asesor percibirá por 
sus servicios el sueldo anual de seis 
mil pesetas en doce mensualidades, 
más un 20 por 100 de dicha cantk 
dad en concepto de plus de carestía 
de vida transitorio, quinquenios del 
10 por 1O0 del sueldo, derechos pasi
vos de jubilación y gratificaciones 
concedidas a todo el personal. 

En cuanto a sus obligaciones que 
se fijan en las Bases aprobadas por 
el Ministerio de Trabajo, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Cámara. 

Se concede un plazo de 30 días, 
a partir de la publicación"de las pre
sentes Bases en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para presentación de 



4 
instancias, d o c u m e n t a c i ó n y traba
jos ju r íd i cos prevenidos. 

León, 5 de Diciembre de 1947.—E1 
Secretario, Pedro Mingo Ansótegui. 
—V.0 B,0: E l Presidente, R a m ó n Ca
ñ a s del R io . 4114 

Ayuntamiento de 
Vatdepolo 

Por D . Hipól i to Sandov?i!, se ha 

f)reséntado una solicitud interesado 
a concésión de un sobrante de la 

vía públ ica en el pueblo de Villaver-
de de la Chiquita y Callé de Arr iba , 
para dar servidumbre de entrada a 
la casa qae linda: al N . , F ro i l an Bá-
rrrentos; S., calle del Reguero, Este, 
Sérvülo Grandoso y O., F ro i l án Ba-
rrientos. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que en el plazo de quince d ías pue-1 
dan presentarse las reclamaciones 1 
per í inentes en la Secretar ía Muni-1 
c i ^ a l . - •" % " *- r* , I 

Valdepolo, 6 de .Diciembre de 
1947.—Ei Alcalde, José Lu i s Presa. 
4127 N ú m . 687,^-30,00 ptas. 

Apuntamiento de 
Carrizo 

Habiendo sido aprobadas en pr in
cipio por la Comisión Gesíora de 
esfe Ayuntamiento, varias transfe
rencias y suplementos de crédi to , 
dentro del presupuesto munic ipa l 
ó r d i o a r í o del actual ejercicio, de 
conformidad con lo dispuesto por 
los ar t ículos 236 y 227 del Decreto 
de*25 de Enero de 1946, por medio 
del presente se anuncia la exposi
c ión ai públ ico en la Secretar ía mu
nic ipa l , por espacio de quince d ías , 
los expedientes instruidos al efecto, 
para que puedan ser examir iadós y 
formular contra los mismos las re 
clamaciones que estimen pertinentes. 

:' ''. • ' . ' o': / ::V(í'''- ,;V:̂ -* •íí>̂ ,''" 

Habiendo sido acordado en pr in
cipio por el Ayuntamiento 4e mi -
presidencia una propuesta de suple
mento de crédi to, por medio de 
transferencia dentro del presupuesto 
m u n i c i p a l extraordinario para. Casa 
Gonsistoria), de acuecdo con lo dis
puesto por el a r t í cu lo 236 en rela
c ión con el 227 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, se anuncia la exposi
c ión en la Secretaría munic ipal , por 
u n plazo de quince días , el expe
diente que a l f fepto se4nstruye,.para 
que pueda ser examinado y presen-

• tarse contra el imismo las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Carrizo, 1.° de Diciembre de 1947.-
E l Alcalde, José Alvárez. 4o73 

O' O ; , , • .. V ^ ,t/;V 

Cumpliendo acuerdo de esta Co 
mis ión Gestora, municipal , se saca a 
subasta: la cons t rucc ión de un edifi
c io destinado a Centro/ Pr imar io de 

Higiene y vivienda para el Médico, 
en el.sitio llamado Las Eras, de esta 
vi l la , bajo el tipo de74.902 pesetas. 

L a subasta se ce lebrará en la Sala 
de Sesiones de estas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Teniente en quien , delegue, y con 
asistencia de otro miembro de la 
la Corporac ión designado al efecto, 
y precisamente el domingo siguiente 
después de los veinte d ías háb i les de 
haberse publicado este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable haber 
ingresado en la Deposi tar ía munic i 
pal o Caja General, el 2 por 100 
como fianza provis ionál , siendo ele
vada al doble del importe de la con
trata por el que le resulte adjudi
cada. 

E l plazo de ejecúción d é l a s obras 
será de seis meses. 

Los 'pagos se rea l izarán en la for
ma,dispuesta en el pliego de condi
ciones aprobado ál efecto, q ü e j u n t ó 
con los d e m á s dócumén tos , está de 
manifiesto en la Secretaría munic i 
pal, para su examen póc las perso
nas que se interesen en la subasta. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . vecino de . . . . . . . bien 

enterado del pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta rela
tiva a la cons t rucc ióo de un edificio 
para Centro Pr imar io de Higiene y 
vivienda para el Médico de Carrizo, 
se compromete a realizar las •obras, 
con^ sujeción a las citadas cóndic io-
nes, por la cantidad de pesetas 
. . . . . céu t imos (en letra). 

Fecha 5T firma del p ropónen te . 
Carrizo; 1.° de Diciembre de 1947.-

E l Alcalde, José Alvarez. 
4073 N u m . 684.—75 00 ptas. 

Ayuntamiento, de 
Trabadélo . 

Acordado en pr incipio por la Co
mis ión Gostora un suplemento de 
crédi to al cap. 1.°, art. 11 del actual 
presupuesto, para pago de atencio
nes inaplazables, se anuncia ai pú
bl ico que el expediente estará de 
manifiesto durante quince días há
biles en la Secretaria munic ipa l , a 
efectos de examen y reclamaciones. 

Trabedelo , a 26 de Noviembre 
de 1947. - E l Alcalde, José García . 

3192 

Ay untamiento jde 
Santas Martas , 

Formado el p a d r ó n general para 
el cobro por cóncier to particular del 
impuesto sobre el consumo de vinos 
corrientes y arbitrios municipales 
sobre el consumo de carnes, volate
ría y caza, menor, y sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes, correspon
diente a l ejercicio actual de 1947, se 
expone al públ ico en la Secretaría 
munic ipa l por el plazo de diez días , 

con el fin de que pueda ser examina
do y formularse las reclamaciones^ 
que se estimen pertinentes durante 
el plazo de exposición, e s t imándose 
concertados con este Ayuntamiento 
por importe de las cuotas fijadas si 
no se reclama contra ellas, y al que-
formule r ec l amac ión y no se confor
me, se le exigirá el impuesto y los 
arbitrios por admin i s t r ac ión directa 
y con arreglo a las normas, tarifas y 
g ravámenes fijados én las ordenanzas/ 
correspondientes, f 

Santas Martas, á 2 de Diciembre 
de 1917,— E l Alcalde en funciones, 
Alejo Ramos. 4053; 

Ayuntantiento de 
Cistierna • 

L a Corporac ión que me nonro en-
presidir, en sesióa del día 19 de. Ñ . i--
viembre ú timo, aco rdó fijar é im ! 
poner las exacciones que seguida--
mente se relacionan, para nutrir , en 
párte , el presupuesto munic ipa l or¿ 
d i ñ a r l o de ingresos de este Ayunta--
miento, que ha de regir durante el 
ejercicio de 1948: 
\1.0 TodasHas qüe rigen en e l año. 

actual y que. se publ icaron en el 
BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia nú
mero 274 del 6 de Diciembre de 1946. 

2.° Arbi t r io con fines no'fiscales, 
sobre bajadas de agiías que desa
güen en la vía púb l iba , y sobre ís-
chadas rio revocadas; y 

3.9 Arbi t r io sobre solares sin e 
ficar, 
- Asimisü. 2 ueron aprobadas en la 
citada sesión las Ordenanzas co-
rrespondiento; a ios arbitrios de pue* 
va imp lan t ac ión y reforma de la qué 
regulaba el sumin i s í rd de agua po
table, de acuerdo con lo que dispo: 
ne el ar t ícu lo 26ó d e l Decreto _del 
Ministerio de Gobernac ión de 25 de 
Enero de 1946, por el que se réguian 
provisionalmente las Haciendas Lo
cales. 

Igualmente y conforme se ordena 
por precitado Decretó en su articu
lo 239, el acuerdo de impos ic ión de 
las exacciones relacionadas, junta
mente con las Ordenanzas y sus ta
rifas, quedan de manifiesto al p ú b l i 
co en l a 'Sec r e t a r í a munic ipa l , por 
espacio de quince días , durante los 
cuales se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que formulen los interesados 
legí t imos. „ 

Cistierna, 2 de Diciembre de 194/.' 
E l Alcalde, A . F . Valladares. 4054 

' Ayuntamiento de 
Gordaliza del P ino 

Por espacio de quince días, se ha
l lan expuestas a l púb l i co en Ia 
cre ta r ía de este Ayuntamiento, » * 
Ordenanzas de exacciones munici
pales, para oír reclamaciones. 

Gordaliza del Pino, 30 deNoxieta-
brede 1947.-EI Alcalde, E u t i q ^ o 
Bajo. _ ^ 

Irao. de í* Dipn tac ión provincia1 • 


